
                 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. No. 005-2020-00474-00 

 

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta que la sociedad 

demandada quedó debidamente notificada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8° del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

No se tiene en cuenta la solicitud de tener por notificado a la demandada 

por Conducta Concluyente, como quiera que se advierte el envío de la 

demanda y sus anexos, así como de la subsanación, desde la presentación 

de la misma a la dirección de correo electrónico indicado en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal. 

 

Como apoderado judicial de la demandada METLIFE COLOMBIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., se reconoce al abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA 

GIRALDO quién actúa como apoderado general según Certificado de 

Existencia y Representación Legal.  

 

De las excepciones de mérito que propuso la demandada, se ordena correr 

traslado a la parte actora conforme lo dispone el artículo 370 del C. G. del 

P.. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 46 

Fijado hoy 24 de junio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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